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de Trabajo para las Guarcleitlas' Infantiles. dependientes de
, Instituciones que no persiguen fin dehlcro, aprobada por Orden

de .18 de enero de 1972.
Para llevar" acabo la referida' asimilac:;ión se estima proce

deilte 'considerar las flinclones que corresponden a las catego
rías afeCtadas, según vi'énen definidas eil los artículos 9.° a 16
de la Reglamentación que arriba se cita.

En su virtud,
,Este Ministetio. en uso--'de las facultades que le. coriJiere el

número 4- del,-arUculo7:l de la Ley de la Seguridad Social, de
21 de· abril. de 1966, a· propuesta de la Dirección General de
la .Seguridad Social, oida hiL Dirección General de Trabajo, ha
tenido a bien disponer:

Articulo único.-Quedan- asimiladaS a los grupos de tarifa
de bases de cotización que. se indican las 'Categorías pl"ofesio-'
nales",contenida,s en el artículo octavo de la Reglamentación
Nacional de Trabajo, para las Guarderías Infantlles: de 18., de \. 
enero de 1972, que a continuación ¡¡,p relacionan:

SubgrupoD.~Profesoradode Enseñanzas especiales.

Director Técnico ... ... oO .... oo. •..
Subdirector ... o •• 0_' oo. ~ •• .,•• oo .

Jefe de estudios_ o oo .

\.Profesor titular o.. o., oo' oo. ,.,
Profesor especial o., oo. ; .. O" '0' ~ .
Profesor auxiliar Oo. o •• ~ •• ~ '0' oo. oo ,

Vigilante' titu~o oo o •• o••• ~ oo. '"

Subgrupo F.-Profesorado de Ensefi(mza por correspor¡...
dencia.

Director técnico' '.. ~ oo. ; ; o ••. ~.; o ..

Jefe de estudios oo' .,,; o., ' '•••.••••• ; o •• oo, ..
Profesor o•• o•• o•• o.; '..¡ '0' .... oo, o.; oo' o•••.•• o., o., oo .

Corrector titulado o •• oo. oo, oo, o o •• o .

Corrector auxiliaJ: o.. ... .... oo. oo. ..• ., .
Subgrupo G.-PrafesorCKlo· de Escuela, parttculares de

ponductoreB de vehwulosd. tracción mecd:nica.

Director oo ; oo ~ .. ' oo' oo , ,:.

p'rofesor .., ... .,. ... .., '... ...

Subgrupo H:-Profesorado de Escuelas de Pilotos civiles
)' Ense~nzaB ndutic(H;leportivas:. '

DireGtor .. '-oo ~oo ~ .. ' ~ •• ',,' oo ..

Profesor ... .oo ..·:".oo ... ... ... ..~ ..
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Categoría profesiona~

Directora ' , i ..
M.,aestra ... '... .::' .
Ayudante Técnica '.sanitaria' .. .
Aya-Auxiliar:de Puericultura '..OO' ..
Despensera ..; .-:. ,..: .
Cocinera .
Cuidadora ..'- ot. .., '"

Limpiadora .--- ...' ,... ... ...
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Intendente ...•..... oo•• oo oo .

Telefonista -de centralita .

GRUPO 4.° PERSONAL SUBALTERNO.

Vigilante ...•...,.•.•
Cobrador· , .
Mecánico 0.

Lavacoc.hes ,.. ;'" '"
Ascensorista ,.... ... ...

GRUPO 5.° PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES.

Subgrupo A.

Gobernanta • ",' '!'
Ayudante de cocina .
Mozo de servicio oo ..
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DIS~OSICION FINAL

Se faculta a la Direcd6n General de la Seguridad Social
para resolver cuantas _cl,lestiones ,pued~n plantearse ,en la apli
cacjón de la presente' Orden, que entrarA en vigor el día 1 del ,
mes natural sllulente al.de su publicEj,ción en' el «.:BoleUn Oficial
del Estado».

Lo digo .s VV. II. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Dl:rector general' de la Seguridad
Social de este .Ministerio.

\

PIS~OSICION FINAL

Se faculta a la Dirección Genetal de la. Seguridad Social
para resoIv.er cuantas cuestíones,puedan plantearse en la ap)i~

caCi6n de lo dispUesto en la presente Orden, que entraré. en
vigor el día 1 del mes natural siguiente sio-de su publicación Eln
el .Boletín Ofi,cial del Estado... '

Lo digo a. vv: n.. para Su conocimiento y efectos.
,Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de novi~mbré 'de 1972.

DE LA FUENTE

llmós. Sres. Subsecretario -y Director general de ·la Seguridad
SOCial. dé este Ministerio.

ORDEN de 27 de, noviembre de 1972 por la .que
se asimilan a los grupos de tarifac;fe bases de coti
zacian del Régimen .ceneral de la Seguridad Social
las' categortas profesionales'contenidas en la Regla
mentación Nac.tonal de Trabajo para las Guarde
jotas, Infantiles qe 18 de enero' de 1972.

Uustrisimes señores:

Se ha planteado ante éste Ministerio la.. cuestión relativa a
la asimilación a la' tarifa de bases de cotizaCión al Régimen
General de la Seguridad SOCial que· deba aplicarse a las cate
gorías profesionales contenidas. en la Reglamentación Nacional

RESOLUCION de la Dirección General de 19 Segu·
ridad Social por la que se suspende· elplaw pre
vistO en el apartadossxto de su anterior Resolución
de 24 ele: julio de 1972 sobre Registro de Entjdades
de Recuperación :v Rehabil-itación CÜ3 MinusváLidos.'

lI~strísimos seftores:

La Resolución de e.sta 'Dirección General de fecha 24 de 'ju"
Ji" de 1-972,81 crear el· Registro de .Entidades: de RecuperaCilln
.y Rehábilitación de Minusválidos,. como instrumento de coor
dinación' y máxima extensión, para lamé.s eficaz actuación del
correspondiente Servicio Social y para la aplicact6rl de los be
neficios previstos en el' Decreto 253V1970~ de 22 de agosto,es·

.tableé16, junto a la 'inscripción obligatoria de las Entidades de4

terminadas en el apartado primero de diCha Resolución, la po~

sibfl~dad. de acceso al Registro de aquellas' otras, cuyas' activi~

dadas en cualquierforrna se relaCionen con la acción proteo
tora dispensada por la Seguridad Social-a los minusválidos.
Ahora bien. el consJde~able número de consultas formuladas
por algunas Entidades acerca de s, se encuentran sujetas a la
inscripción oplig"atoria en ei Registro o inCluidas en la potes
tativa, cuyo ade:cuado el,itudio req~ere' un tietnpo superior al
plazo que sefíalaba eLapartado sexto de la referida Resolución,
'hace aconSejable mantener ablerta la mencionada "inscripCión
en tanto que 'las cIrcunstancias concurrentes permitan la: deter
minación de un nuevo plazo.

Eh su virtud, y .en uso de .las facultades que le e$tán con
feridas,' esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
sIgUiente:


